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la ciudad de San Francisco de Quito, Capítal de la Repú 
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an » e blica, del Ecuador, a los dieciocho (18): días del mes _de —Ñ 

3: DELEGACION DE ot abril de mil novecien- 

e na; PODIR_GENTRÁL _ o tou:ochenta .y nueve mn 

7 q meno sl . QUE OTORGA:LA COMPA -=__1 o. antie mí Doctora''Ximena E 

Salines, , Y ÑIA HUGHIES SERVICIS S.A oi. .Moreno de Solines:: No? 
3 TARIA Za, Ci, _ AA : 

112 EN FAVOR DEL.SEÑOR, ii itaría Segunda delyiCan- |, 

sl ; INGENIERO SERGIO 1. ws _tón Quito, comparece: | * 
o .. he) GUARIN GARCIA. l cin El señor Doctor: Rodri- . 

: - . Pr ., lp go Salazar Borja: on 

mf SAÑTIA INDETERMINADA-— su calidad de Apodera- ! 

af e 0 co cono do de da Compañía A 

a y Dir4 Copias. , o, GHES SERVICES S.A.,'!se y 

., 27 : : '__gún' aparece del poder A 

o. o as | 0 os , , ! que se agrega.- El com 7 

z 16 * .pareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado | 

1 civil casado, mayor de edad, domíciliado en esta 

18 cludad, capaz ante la Ley a quien de conocerle doy fe y : 

2 : fo. ne solicita .elevar a escritura pública el contenido de 

20 la siguiente minuta. S E Ñ O,R NOTA OR TI _0.- En 1 . 

2 .el_.regístro, de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 1 

+ | incorporar una, de delegación de poder general, : al | 

- 3 l— tenor "de las siguientes cláusulas: - CLAJYS U_E_A 

af RA ME RA.—COMPARECIOBEN TOE,- Comparece J| , 

25 _ wal otorgamiento de este instrumento, el_ Doctor Rodrigo 

” Salazar Borja, en_su calidad de Apoderado 

y Coupafiía HUGHES SERVICES S.A '     
/ rcuanor.- CLAUSULA -: SEGUNDA! 

rt .. t : s a E 
,  



Ce EX IDE "NT E'S ,—-" a).- HUGHES SERVICES'S.A., 
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al designó como Apoderado de la. sucursal de la: Compañía en 

, -.la;. República , del. Ecuador. El poder se encuentra 

¿ debidamente ¡ aprobado , publicado e: inscrito! en + el 

. Registro.. Mercantíl del Cantón Quito, bajo, el número mil 

¿ “sesenta y Cinco, tomo ciento quínce 'de "fecha 'veinte y 

y] —cinco de octubre'. de mil novecientos ochenta y'cuatro.- 

, b”.»,1El .literal,f£) del poder, me faculta! lpara delegarlo 

JS asustituirlo, ¡en todo o en parte, ¿n persona de mi_ 

2 confianza, sin! que esta delegación o sustitución 

y] —Stenifique! reduncia de mis atribuciones y facultades,- |, 

, -C).- Hei «recibido : autorización de. mis "mandantes, para_ 

4 _delegarz el. .poder;:"a favor del señor Ingenieró Sergio |; 

, Guarín:García.- , C'"L A USULA TERC ERA. DO E|, 

q — EL GAO, 1. -0 ,N.- Con los antecedentes mencionados, t 

y ««delegoi¡,el ppoder hamplio' y: suficiente que- me! fuera |, 

IM concedido: , por. !¡la: Sociedad ! IUGHES : SERVICES S.A.',y en |,, 

a todas:.sus ¡partes,enh favor 'del! señor “ ingeniero': ¡Sergio |, 

al Guarínyo García, l»'ciudadano ''' colombiano, * portador del : 

y |. Pasaporte número'PO guión detenta ty -!dcho ' cincuenta, y l., 

5 ¡Cuatro ,. treinta,. idomiciliado en la-.ciudad'de Quito, para “+ 

al que represente a NUGHES "SERVICES S.A.,* legal, + judicial 

a y extrajudicialmente,' coti ¡todas .last:ifacultades yola 

a atribuciones: que constan en lel poder, 'conil excepción ! de ! 

. :: la-¿facultad: contenida. en el literal f); que se refiere | 

q : TE tacvtras de delegar:'el mismo, atribución: que * me_|, 

Po -EoB etyol' “¡y expresamente. 2utse! adjunta: Ímiv_ poder: » ¿omo || 

8 Má PU En fa" habilitante, para: .que 2 forme ¡parte ae Ya pl     
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escritura pública.-= C LAUSUTLA CUARTA. 

ACLARACTON.- La presente delegación de poder 
  

no significa renuncia de las atribuciones y facultades , 

que poseo en mi calidad de Apoderado, las cuales las ' 
1 

a 
podré ejercer en cualquier momento que lo considere 

necesario. CLA US'ULA QUINTA. R E.V_ 0 

CA TOR 1.-A D E POD ER o.- Revoco 

expresamente el poder delegado al Ingeniero Héctor René 

Quiroga, mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Segunda del Cantón Quito el nueve de septiembre 
  

Í 

de mil novecientos ochenta y seis, Usted, señor Notario 

se dignará agregar y anteponer las demás «cláusulas “de 
  

  

  

estilo necesarias para la plena validez de este 

instrumento. firmado). Doctor Jorge Cevallos J. 

Matrícula mil ciento veinte y nueve. Hasta aquí la '' 
  

  

minuta que queda elevada a escritura pública con todo 
ma 

  
  

  

  

  

  

Portador de La Cédula de Identidad número ciento 
  

  

setenta ticscientos ocbkbo ciento diez guion sicle, 

Certilicado de Volacion numero cero trece 'gujon 

cierto cuatro . firmado). Dociora Ximena Morendo 
    

  
[——- 

de Sólines, Notaria Segunda del Cantón Quito”. - 

A CONTINUACION 

EL DOCUMENTO 
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el valor legal. Y leída que fue íntegramente al . 

. Comparrciente por mí la Notaria, se ratifica y firma - 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- y > 
E-XAÓAAA 

firmado). Señor Doctor Rodrigo Salazar Borja A '
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Fez ER UA o CIA PAYEL MO EN Mo so vga de a “tr 

Ed 154 ' tada | Ye E ao da, 4 : 

o DN 
e ESCRITURA PUBLICA NUMSRO CINCO MIL OCHOCIPNITOS TRE TA Y DNS (5332) ly 
AA TT CA 47 7 Tots” ! q 

o ao , a 

Mur ATT II TOS A i TS ! : 3 
ALO la cual se protocoliza Acta de Junta bireciiva de lu sociodad | A 
QUIET TT CT TTTT =>. 7 " . IN E 
E Jasnominada' "HUGHES “SERVICES, S.A." O | | e 
AA mr ek . -- : ¡ . 

ER “a nr ' : - : e | > 
, a Panamá , 16 deu abrii de 1984,- | ; 7) AA A A an MI a - -. . a - - -. - . i 

* E ' ] ] 
lo LT DATA E El 

e : , ' : 

TS E idad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del C1r- : 
E * 
» . ¿Ábto. Ígtorial del mimo nombr a, a los diez y scjip (16) días del  : y 
.” , | , S - cn 

! ! 

É ¿oa e abril de mi] novecientos ochenta y cuatro (1384), anto mí, ! 
on —_ " : : ! 

: ño SERGIO PLLIZ SAAVEDRA, Notario Público Cuarto, E£rqundo Suplente, po ; A BA ) po 

: 11] 202 cédula do ldentidad pexgonal númoro volu=voint icinco-cuaten ta ' a 
5 , e. , ¡ o a : A 

¡7 y nueve (6- -25- -49), Compareció pervonalmente el Doctor CAIMOS ASIRI- y A IÓ : Ju 
» 1 j 

23 DO LOPEZ GUEVARA, vazón, mwyor de adad, PENAMQNO cagado, abogado, : E 

a 0 vecino de esta ctudad, con cédula de ident idud persona] nÚmGaro ., “ 
o q A SA a om - 1 .p- . $ "| , 

Hs dos-veínticinco-noveciontos vesonta y cínco (2-25 -565), maitabro 
: a », A A e o na me - » +1 2 

| de la £írma de abogudos FABKEGA, LOPEZ Y PEDRESCUT, Agentes Kesidr 
16 A mena o mas e a] 

tes de HUGUES SERVICES, : As, socuedna inscrita an el og Lstro Púe-: 
AV fo e o e rr per 
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e blíco, al Tomo cintrerientos dos (402), Polio cíÓmto catorca (114), 
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¿184 mm pan pao da E . ] A ” 

a, hstonto"óchente y slato ind doscientos setenta (07.. 270), actualiza- 
2 ” EN : A na ¡ 3 , da en 1 la Ficha ¿Sexo > dos slete ocho dos 5 seu (027826), Rollo cóéro | 

o cero uno ties nueve y sale. (001396), imagen CULO dos sleto clnco Po, 

7, | (0295), no prementó Para Su protecollraciéón Y al ofurto protocol 

: y 20, fsta de Junta Dirpotiva de HUGHES SERVICES, SA celentida | “| 
e el diez y seis (16) de obril de mil novecientos ochenta y cuatro | | 

] R (1984) .-- Queda , hecha la protocolización solicitada y Se cxpódirán | 
4 Y ie a a amo ] 
> ptysiprias que genn nerosm.das. y Adverti al comparesfente quer | 

ñ da cogía 06 esto esqritura pública dobe rcglslLrarse; y sezaa cord | 

$8 [ejes Fla misma, on prusascra as Los testigos anutrunentates” hlber- 

ÑN hee, Rinzón Garcia, con cédula de identidad personal número cuatro. 
he 

af, £ y 

io dios $ Nes gordas Cd a LAO EHSrenta  (4-116-70640)- ra | : » e 
» A Loa, y 
Me o , toos, o. Por ema 

ss]
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a ol apreta bar. Uhandidcdan] lar guientes 0s0luginnes :- - 
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Luis Antonio Laso, con cédula de fdentidad personal número ochorii 

ciento treinta y cinco-ciunto noventa y sels (8-135-196), 

de edad, vecinos de esta udludad, personas a quienes conozco 

ps
 

¡ hábiles pera el cargo, la encontró conforme, lo impartió s 

, «ción y la firman todos para constancia, por ante ní, el o 
2 

que doy £fé.-- Esta Escritura Pública lleva el nánero de orde 

, ¿CINCO MIL OCNOCIENTOS REA RTA Y DOS (5832) > o a o Re ad: 
Pa A . 

y, Úrdos) Carlos A. lópez Guevara.- Alberto Pinzón G.- Luis A. Lassó4 4 

, | sprGz0 PEREZ SAAVEDRA, Notarjo Público, Segundo Suplente. ==" 7jaR 

13+En la ciudad de Panamá, República de Panamá, el 16 de abril de 
; sa SE 

ra 1981, se celebró una reunión de la Junta Directiva de la sociedad ;.. 

-¡. denominada HUGHES SERVICES, S.A == mt TT me 

0 ra 
cla la reunión asistieron todos los Directores Suplentes, a caber 44% 
po AE 

¡7 Antonio Castillo, Raquel Donado y Ana Alvarez de Quintelo, según ing 

n=” - 4 ¿+ Constan Inscritos en el Registro Público. =------ o. - 
ne 

' 
En vista de la ausencia de los Daircclores Praincapa loe, los DI0G607 y " 

e? 
' l 

! 
q | Eores Suplentes designaron al señor Antonio Castillo, como Pres!” 
o . o . o. . 

¡dente ad-hoc y a Ja señora Racuel Donado como Secretaria ad-hoc de 

mM NOUnAÓN., e o - El Presidente ad=hoc, Antonio custrl1o, 14d 

po Y | EE: 

a 
F 

*] 

er 

03 explc6 la necesidad urgente de hacer constar en la República de 

El. Eguador, el cambio de nombre de. la sucursal de esta sociedad 

po 
> "en. dxcho, país. Asímismo, se explicó la urgencia de nombrar nuevo »: 

    

  

, mot   odegrado principal para la sociedad y un apoderado sustatuto,- en 

a del fallecimiento del Doctor Fabián Ponce y el oto%a 
Jar nar 

e”, 

. MUEVos AS para dichos apoderados. --===- ===.“



   

    
   

   

  

  
  

y NY Y y) UT . / CS Lo a 1 

A Ñ 4 s ROA Y. cias A 4 A t A e, nr . 

He e ne ! : 023 + Js ) 
Pon Y h 
10 LAIR CURA DS : .. e , ' 
CIRCULOS LA PARANA ! 1 , 

AS ji 
"CONSIDERANDO: “Que La sociedad se fundó con el nombre de“ subaM ER1- 1 

CANA: DE' PERUORACIÓNES Y SERVICIOS, “US LA eno l d ; 

c el 28 de abril dé 1983 se insevibió en el Reglestio PUBS" co la 
es” : 

mt pr 

¿ena éhda al artículo primero del Pacto Social cambiando El ombre iy 

a sociedad any Jy.' voca Dm o e . | 
. : , , 

. ; : no 1 y a .' . teo, : mí 
Ml el 2 de septiembre do 1983 ve mácrbió cn el Registro Publica ll 
pa , . >. or, . pr E . ¡ os or a , 

407 una nueva enmienda al artículo pramezd ¡deL: páéto Social por Jo que L 
4 Al .. , . -.. , . ! . , - ¡ 

é  ¿ el nombre de "la sociedad es HUGHLS SERVICES, US. At ia N . 
. , ' Ln. . 1 , a 4 , , , . . , , 

a Que la compañía tiene una sucursal on la República de] Ecuador | 

por lo que es mecesarcio registrar el nuevo hombre. A A 0 
vn € , 

RES SUELVE: =--- cm mm e do oo 

a. Que para 'tódos los [efectos legales, los derechos y obligaciones   je
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3, de cualquier naturaleza" que fueren'eñ'la República del Ecuador: Y 
». | 

Í , . . ” o , , » a 1 

$ 'de Sudamericana de Perforaciones y Servicios” S.A. verán: ejerciiados + | 
gt . . 4 

Se. O cumplidos bajo el nueyo Hombre: de HuGuis SERVICES, Bor 

"b. Que el apoderado general y reprosentante "legal en el Ecuador * 
! | . 

' a na? . 

ueda auto11zado para obtencr al vog Lstro del «nuevo nombre de: la ] C 
2 4 

compañía, invistiéudole de todasz' las nte que Según Jas” de 

' z ..t » + : ; 1 su 

yes del Ecuador Ye reguiexan para cste carl, ln li co 9 

. | no, .o, 

c. Que la ehistehcad” "dé la sucursal en ed Eo ecuador, de: Licempo 
yodo Adria PA Par eta epa me q Y o s SADA gp J 

, ! - .. , 
indefinido según lo' permi lan las Leyes de ebe pala; y, == -==+to-- 
    vanar y Feat EAN ar on mares PACO rr rr 

d  Otórgase pódet' en Tavo)" dej Dr. ¿Rod yo Salazar PB, Como Apode- 

Se mm metas ida a ag te Sart NA cen EIA osa 

Lado Principal Y TN Dr. Jorge: Cevallos J.* cómo Agoderado' Susti- 
ara ' . . i no. tur 

tuto para' que ellos 'feprenenten a la dompañía eu Ol Ecuador, “én 

o “e + o. , , ! : - | 
los términos: s1gulentes 1. Lt mr o too   

PODER 2 o 
4 ? 

, + 
. , oo ora? . 4 4 AUres 

una compañía nte Y existente de; 
” +   

' 

1! - A 
Dans 

de "su rortepte  Boz'elpreoyenic, CO 
L.> 

1 ., er gel 

e   A
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- Luye y designa al Dr. Rodx 190 Salazar B., como sY Leplas sentante AL. 

  

   
  

sen la República del Jieuador, confirióndole poder amplio y suracioóa 
So a ... a Pas a 

te de manera que, para los propósitos de Lodas las leyes ar CA ne, / . , A 

del Ecuador, pueda representar a esla compañfa en la Rep cae; 

NN o TT e AS e rm A % SA E : 
el Ecuador Sjer ciendo | en nombre de la compañta todar, acu a 

cul toda: que Lienen que SI aereo idas. por elo presenk auto pda 
Ma 10 IR A rr A ” oo .oa 9 AA a ego ”trm ot . 

;¿ mente nombirado de una compuñía extranjera pala operar en card 

YT TT a o em o Pm a > armar e e 0 mató AA y 

| dor, incluyendo espe ecralmente las siguientes: e mm + ; 
Do means cn a 00 .* o a o rms sir me o. o Lo. mu. - ! í e 

¡a. Ejecutar, enviar, registrar, protocolizar, declarar Y punl1ca ja 
ca ; A. 

cualquiera y todos los documentos , Anstrumentos, acuerdos, “desig 
¿amo 

3 . , 

inaciohes, «delegaciones Y declaraciones que puedan scr necesarsas| 27 
l " ' 

_o convenientes para llevar a cabo las operaciones cue Uughes SCr 

vices S.A. mantenga en el Ecuador, y para ese propósito Lomar toas. 

dos los pasos y ejJecular Lodos los actos Luturos que las leyes: 
A 

decretos Y regulaciones ecuatorianas puedan prescribir o que pue 

dan ser necesarias O convensentes para desarrollar el Lrabajo de 

acuerdo con las leyes, decretos y regulaciones ecuatorianas y. 

109 contratos legalmente colobiados.- ==. mn mo «e A 

b. _ Ejecutar los trabajos que se relacionen con los contratos cesa 
a .. o. - ce A 

brados por Sudamericana de Perforaciones y SeLvicios S.A. y los 

que celebiare a nombre de lughes Services S.A., con entidados 
Q
u
 

e
 

te
 

públicas o privadas o de derecho privado con finalidad social o. 

pública de la Repótblaica del Ecuador, udguicir por compra, ars ¡ent 
: , a 4H 

u Otro título, toda clase de bienes reales y personales que Puede E   
trabajadores, Fijando sus salarios y otras condiciones de empleo, 

germinar los contratos. Recibir sumas de dinero y cmaL 

Jecibos correspondientes. Aprobar y desaprolar cuent 

mahténer y cerrar cuentas con bancos, haciendo depó 0 PR e cr o ...ra A A .. - 

me



      

  

    

    

   
         

   

   

   
      

   
   
   
      

    

     

   
   

      

   
    
   
   
   
    

  

    

    

    RE A By 
Ett hr o a AN una VE pl Ai o sm e GATA 

earre 1141) Ll Parts, ae, 

rr? 

yendo sumas de dinero, en  ELECELVO O en Cheques, Siros a 0410 

'¡it£tulos de. crédiLo; descontar, en dichos bancos o en el mercado, 

   
car oda clase de títulos de crólíto. Purar «dinero en prGslLauto, Y 

e gtras de cumbio, yLroSs, pagarés y cualquier otro título de créda 

sit panza , cedar, endosar, negociada, en caso nOcecnarlio, protes- 
ad t 

E 

Bi a Exfnas en nombre de la mencionada compañía los corrernpondiente 

a 7, , 

Y yA. sca en forma de erédito Llotante. Acordar enóditos con Los 

, ' .” , , , . , , , 

, 'bañicos de la República del Ecuedor y Fismar para dicho propósito 

4 0% | santa, O todos los documentos necesarios, otorgar en nombre de Ja companía, 
. o? . 3 .a 

garantías reales o personales y firmar los documentos correspon” 

“dientes en nombre de dicha compañia, - 

€. Representar a la compañía ante Ministros de Estado y otras 
qe   

4. autoridades de, la República del Ecuador, ya penn nacionales, depar- 

UI a ej e en lan 

o .., , _ Pe ms el 

“—demandas;|de 1yual Éorma, representar a la compañía ante entidades 
O A ' > 

autónomas, autárquicas, somiaulárquicas o de cualquier Orra clase 

y ante las personas natuales y/o Corporaciones. Ofrecer jruelbias. 

interponer cualquier clase de tecursos ordinarios O exliaordina- 
y í ' . , 

: , 
A ' 1 

r10%. Comprometer, someter a un arreglo amistoso, arbitraje legal, 

desistir de cualquier acción o 1ecurso y en general, hacer y reali- 

zar cualquier. acto adminis LLaLLvo, judicial o exLira judicial, que 

pudiera ser necesario para la promoción o defensa, cn las cortos 

ecuatorianas, de los derechos, intereses y propiedades que esta 

conpañía pueda poseer en dicha República. Realizar todos Jos actos 

o 
A me 

a 

negocios Jurídicos que hayan ce celebrarse y suntir aínacto E 
A ma A ES 2... La An Palms. re. 10130 e 2, 

O ecuatoriano y especialmente para que puera contos Ear 
- » A] s A ARE a y rta O cd "em. y ne MAD A md » A 

os o cumplir las obligaciones contraldas. —-——- ===“ --—=--- 
tm a la 

  

A a e PA ea , 

Sebeitar la administración de la Compañía, en la República del 

A pame Catres de como? Gio E Errar tna clane da ac Eos a) A 
”s 

z E - f. LN . e! 

A A  Á , .. 

  

” “docunientos, acordando la tasa de 1nterés ya sea "Yo un periodo f1- a 

  
¿tamentales o municipales, on toda clase de acesones, 1Gclamos 0 o 

  

 



.>? l . . 

¡y [(Guien ejercitará las facullades concedidas en este poder en caso 

a 

¡3 Poder O parte de este y revocar dichas sustituciones o delegacio: y 

15,9. Con las _ mismas facultades con las que se constituye Y Uesugna . 

» 
15 

- [taiisrermeomo. Rep: esenlante Legal Alteino «al Dr. Jorge Cevallos sl 
Hilo Ls - : 

ra ple falta, ausencia o mpedimento del Dec. Rodrigo Salazar B, Por 

e CAOS, SI NIT PT A O - Ms A : 

| de éste, continuarán en completa validez y electo husta sex. bermi- 

, hadas por escrito por la compañía, reemplazando, O revocando por ..| 
1 

un poder subsecuente, de acuerdo a la ley ccuatoriana.-==-=-======-=-" 248 
- 

ik 
= =z dd x= -<230<-- == == = = = = = _ = = E == = = = = === le «A ”. 144? 

, - *L lee 

neuérda, con su omiginal esla copia que cxpdo, scilo y £1rmo E 

] he 

11181 nuevo. nombre. de llughes bervices, S.A == mr mo 7714 

, ¡ren conferido a nombre de Ssudamelicana de Perforaciones y Servi- 

    
   

rr 6” 

y contrato, seducionados con ad quro de la compañía. 

tc. Solicitar. a la Superintendencia de Compañías das 

| s 
y permisos necesarios a fin de que Sudamera2cana de Perforaciones a. 

    

    

     

   
   
   
    

   
   

| E 
y Servicios S.A. cambie su denominación por. Hughos.Services S.A] 

y pueda continuar operando en el Ecuador, por tiempo znde £fni ola 

  

  
oa ¿ 09 

turaleza que fueren y que estuvieren a nombre úe Sudamercana.. «ip : uúraleza que tuerce que , 

¡Perforaciones _y Servicios $ A, serán ejecitados o complidos bajo e 

, A 
if. Sustituir o delegar en 'tavor de terceras personas cl pres sente (att 
! An 

nes con arreglo a las leyos ecuatortanas poes” : 

  

y ME , 

¡como kepresentante Legal al Dr. Rodrigo $ Salazar Bo, 50 designa ¡as 

| OS |. 

93 

p'el presente. se cancelan todos los poderes que previamenle se hubie : ] 
| , Ay 
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a” ¿iudad de Panamá a los diez y ses (16) días «e
, 

co... -. 

D
E
 

ril de m11 nóvecientos ochenta Y CUA



YT po” " “y o EIN DD % 4 y “ En > “ . . vs % : 0]! pad) al q e O) as 
¿0 NOTARIA CUARTA LY 1 í "Y ” 
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o 2 - zación de 4 de mayo de 1534, efestuada en Jo Hotarfa : Segunda . 
eo. >». del Cantón. Quito, esta Resolución, Ta:solic tud del, puriciuna- > 
E rio, la razÓr do duscripclón en al Reyistra Hercantil y fija- 
pe , C61én del extracto corraspondiento. 

de Ai e CUMPLIDO, vuelva el, expe diente para la O 
continuación vel vámiges ,... o. Le

 
A
 2.e e 

1 4 o h 

b
i
e
!
 

A 
a 

“E
 

Po o EONUHIQUE Si. DABA y firmada en la su- o 
eyintend £ ñas, an Quito, a . , P rAntendencta de SN uso An A ¡ E 007 04 ¿ 

=
=
 

d
e
s
 

a 
ni

As
z 

<=
 » 

a 
a
n
 

21
”,
 

» 

A
 

po
r 

L se E l > Lts z 0 ' o «PRI YY E ¿ Aga, . 

A ÓN “Eco. Teresa 1 Ainuchó : de eras. o 
DA SUPURINTENVENTE DE CONPANIAS ] V 

Ñ ” 7 - 
. TU A | 

A 
. % : ¿ 

! > 
. .. 

. .. 1 A 3 Ma , 2 , , . E 

: Jn tdo nh ts dos 

) 

Ea, A ETT . o. , 

v ó rn? . A vv .. t br se A t s da 

2, q 
y 

  

CR e rr ar al . 

! ho " , 4 . E Y ( ] 
a : dto» ne. Fooa ' o o .. , 

EN sh Ldr 1EL. nt a pablo DS mo? o ve : PA | .t , 

468. “ Pa, ON e a Lo. 

  

Ss a E Wat .. Y . >» .* UN * * t >? . 

Y . TO de A A s 

q ' A mn. om .? pl 
q . ne : 

| O 
t 

| A
 

Y a a 
E 

| 

Con vato fecne ¿Quedo inactila Le Presenbe beso León, baja el nú 

a mero 1005 del ¡Argilero puerco Li Lomo: 11, - Se amó nda al men 

A
C
 

ler
 di A 

t 

: gen: “de: la, inscripción. número 672, de 31 de agonty de 1007, u Ta, . ¡ : o , 
AN : 300: Vtas" del Rugiutro flercuntal, “tama 08.-Sa Lom3 noto el sernen 

P
e
 

de, La, andoripción, Ario 459, de 15 e, “oyo: de 1901, 3 Pe. 1148 

     

   

na 
. 

p
e
 

A del Registro regata, Loma LIZ. - de PijÓó un extraten, aca un 
oN : , : p7 

. Viao pbr unía meat, sá 1 prtems a4Ley, aignevia con sl 

» e mero: 995.- '3n du así cuaplini9nbs 5 Ty “a Ip pio La fiphea, 
AFA 

r Pl . Z 

Al nio Pr E AN de snotñ en el Me - 
2 po y 
iros a le por rip pc. 

Jo tubre de m3,1 novena entos nh A ¿en ar Y OU / 

Ki o ! MT An LU 
es qa A . a Ta A o o 5 a d, ES ioan- e ches “fo see 0 ml DS i 

siartn, quinta. Y: mex br de la y 

  

    de AR EREZ torio bejo el, núme sn vi 

    
  

 



toros . 

ANS as DAA 

o e 0 pr A 
: 

  

AY 

RAZON DI" PROPOCOLIZACION:- A petición do parte 1ne0= 

resagda, protocolizo en €l Registro de kscrituras PÚú- 

blicas del presente año, actualmente a mi cargo, el- 
- — - 

Acta de unta Directiva, el Poder, que otorga HUGHES, 
Dd. , . , Ll A . 

SIRVICLES S. A. en fayor sel Dr. ¿ROQr1go, Salazar y otro; 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N' 89-1-151-)4 907 

CARLOS MUÑOZ INSIA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

» QUÉ el doctor Rodrigo Salazar Borja, en su calidad de 
Apoderado de la compañta extranjera HUGHES SERVICES S.A., con el 
patrocinio del doctur Jorge Cevallos, ha comparecido a este Despacho 
para solicitar la calificación, inscripción y publicación de la 
Delegación del Poder que le fuera conferido por la mencionada compañia 
extranjera, el mismo que lo delega' en Favor del ingeniero Sergio 
Guarin Garcia; , 

- QUE al efecto han sido presentadas tres coptas certificadas 
de la escritura pública de la Delegación de Poder otorgada en la 
Notaría Segunda del cantón Quito el 18 de abril de 1999; 

QUE la compañía mandante' expresamente ha facultada a 
su Apoderadu doctor Rodrigo Salazar Borja para sustituir o aelegar 
el Poder conferido; 

QUE uicha Delegación de Poder guarda conformidad con 
los requisitos establecidos en el Artículo 424 de la Ley de Compañias; 

GUE el Deparlamento Jurígico ' de Compalitas Anónimas y 
Extranjeras de la intendencia de Derecho Socfetarto, mediante memo- 
rando N” DJ.CAE.89.747, de 6 de octubre, de "1999, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámites 

En ejercicto de las atribuctones que le conftere la Ley; 

RESUEL: W E: 

ARTICULY PRIMERO.- CALIFICAR de legal! y' 'suficiente Ja Delegación 
de Poder otorgada por el doctor Rodrigo Salazar Borja,.en su calidad 
de Apoderodo de la compota extranjera HUGHES SERVICES S.A., en 
favor del ingeniero Sergio Guarfn Garcia, ¡de nacionalidad colombiana, 
en los terminos constantes en la escritura pública ntorgada ante 
el Notario Segundo del' cantón Quito el. 18 de abril de 1089, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarió Segundo del cantón Quíto 
anote al margen de de le matriz de la escritura pública de Delegación 
de Poder otorgada en su Notaria el 18:de abril de 1989 por el Apodera- 
do de la compañía extranjera HUGHES SERVICES S.A. en Favor del 
ingeniero Serato Guarin Garcla, que se la 'apruebá mediante la presente 
Resolucion. Se sentará razón de esta anotación. 

, [ 

ARTICULO TERCERO... - DISPONER * que en el Registro Mercantil del 
Quito se anote al margen de da inscripción del permiso para 
en el Ecuador concedido a la compañifa! extranjera SUDAMERICANA=9f 
PERFORACIONES Y SERVICIOS S.A., hoy llamada HUGHES SERVICES 9'A, 
que consta bajo el' N* 672, tomo 98, el ' 31 de agosto de LM, 
presente aprobación de la mencionada Delegación de Poder. 
razón de esta anotación. , ! 
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ESPUBLIGA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“registrado con su numero de orden y de fecha; ¿de cunf 

     
    

   

a ¡Aficio de Compañías 
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=> HUGHES SERVICES S.A. 
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ARTICULO >! CUARTO. IE quo envel Registro Mercantila-dehoccantón, 
quiso: inscriba la Delegación de Poder, conferida Po e Apoderado. 

e cinalia? extrahjera AdaÑeS eviceS” ORO act” loriad? 
Salazar Borja; em favariidel: A 
de la En fura, publ otorgada .e1,,18 abri 1939 en la, Notari 
Segundas da! ato y 0 Tto, OA E EA pr e Resotución “Sé” 
sentará razon de-lauinscripoión quese »ordenaim «to HAMALVON 00 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que cn el mismo RegistFd:Mércantt1 se 
fijo y se mañtélga o Fijddo por: sefs meses un extfat Lo pra “documento 

imita con 
el precepto contenido en el Artículo 33 del costgota de como to." 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER: que. das conformigidlicon. 8) Axtíéulo 12 
de la Ley de Hidrocarburos, se Inscriba en el Registro, de. Hidrocar- 
buros del Ministerid! a Energia Mg$LIMihas 2014 IErera ¿”> Delegación 
de Poder y la presente ResolycdgRiyz1 eo UA AA VOI 

ARTICULO SEPTIMG.- DISPONER que se publique. por uña vez, en, uno 
de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de (flufio. el 
texto completo de la escritura pública de Delegación de Poder en 
mención, otorgada en la Nutarfa Segunda del cantón Quito el 18 
de abril de 19€9, esta Resolución, la solicitud del peticionario, 
la razón de la inscripción en el Registro Mercantil y fijación 
del extracto correspondiente. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 'Superíntendencia de 
Compañfus, en Quito, a 93 DCT 
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eo Z0N: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superinten- 

dente de Compañías en su Resolución No. '89.1.1:1.01907 de 

fecha 23 de octubre de 1989, tomé razón de la aprobación 

constante en dicha Resolución, al margen de la Escritura 

de Delegación de Poder que otorga HUGHES SERVICES S.A. 

en favor del Ingeniero Sergio Guarín García, otorgada an- 

te mí el 18 de Abril de 1989. 

Quito, 27 de octubre de 1989. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Locumento y la Resolución 
número mil novecientos siete, del señor Superintendente de Compañías 

de 23 de octubre de 1989, bajo el número 2131 del Registro Mercantil 
tomo''120.- Se tomó nota al” margen de la inscripciones númBros672 del 
Registro Mercantil, de treinta y uno¡decagosto de míl novecientos :8e 
sente y siete, 8 fedJ8Bvta., tomo 98 y 830 del Registro Mercantil, 
de ¡veinte de agosto de mil. novecientos ochenta y Cuatro; 'a fai 1670, 
tomo 115.- Se fijó un extracto pare conservarlo por: seig,menes según 
lo ordeña le Ley, signado con el número 1534. - S8 dá “así cumplimien 
to a la dispuestq en la cítada Resolyóiór e Se ariotó en el Repertorio 
bajo ela E ¿0, a och viembvte de mil novecientos 
IAE e TRADOR == to 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, 
  

bajo el número 2131 del Registro Mercant11, tomo 120. - 
  

Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses se- 
  

gún lo ordena la Ley, signado con el número 1534. Qui- 
  

to, a ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y 

nueve.- El Regi trador.- firmado).- Doctor Gustavo - 
  

García Banderas. Registrador Mercantil del Cantón Quíi- 
  

to Hay dos sellos. - En el priímoro so loe: Registro - 
  

mercantil. Quito.- y en cl segungo. Ministerio de Ener- 

gía y Minas.- Asesoría Legal y Registro de Hidrocarbu- 
  

rog8. 

  

RAZON 3 - Sieto por tal que la presente escritura de pro- 
  

tocolización del Poder conferido por la compañía "HUGHES 

SERVICES S.A.", en favor del señor Sergio Guarini García, 

protocolizada el diez y ocho de p¿dril de mil novecientos 
  

ochenta y nueve ante el Notario Segundo del Cantón Quito, | 
  

es igual a la que se encuentra inscrita en el Registro 
rm —— 

A sde: Hidrocarburos a folios mil seiscientos cincuenta y 
  

seis, al mil seiscientos setenta y ocho, en fecha veinte_ 
eri => O o A TAREA _— 

y cuatro de noviejgbre de mil novecientos ochenta y nueve. 

  

  

Lo certifico.- Quito, a veinte y nueve de Noviembre de 
  

mil novecientos ochenta y nueve.- firmado).- Doctor Manuel 
  

Peñaherrera E.“'Jefe de Asesoria Legal y Registro de Hi- 
  

drocarburos, Encargado.- (hay un sello en el cual se 
  

lee: Ministerio de Energía y Minas. - Asesoría Legal y 
  

y Registro de Hidrocarburos) .- 
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RAZON LE PROTOCOLIZACION: - A petición del Estudio 

Jurídico Fabián Ponce O. y Asociados, protocolizo en. 

mi Registro de Escrituras Públicas del año en curso, 
== 

. en trece fojas útiles y on esta fecha, la escritura 

de DELEGACION LE PODER GENERAL que otorga LA COMPA 

NIÍA HUGHES SERVICES S.A., en favor del SEÑOR INGENJ]E_ 

RO SERGIO GUARIN GARCIA; la Resolución No. 89.1.1,1, 
01907, omitida por la SUPERINTENDENCIA LE COMPAÑIAS 

con sua respectivas razones e inclusive la publica- 

ción íntegra do esta Delegación realizada en cl Perió 
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